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Proceso  Verbal 

Demandante Marisol Tirado Tapiero 

Demandado Rosa Ángela Tirado Tapiero y otros 

Radicado  No. 05001-31-03-001-2015-00468-02 

Procedencia Juzgado 1º Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Instancia Segunda 

Ponente  Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Sentencia No. 014 

 Decisión  Revoca 

Tema  Pertenencia 

Subtemas  Para la adquisición por prescripción de un bien se 

deben aunar los elementos axiológicos requeridos.  

En caso de no cumplirse con alguno de ellos se deben 

desestimar las pretensiones. Desde la demanda el 

inmueble pretendido debe estar cabalmente 

individualizado. La falta de individualización del 

inmueble deja en entredicho la posesión. La deficiente 

individualización no solo compromete la sentencia, 

sino además su inscripción en el registro de 

instrumentos públicos.  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), uno de junio de dos mil veintidós 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia proferida por el 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, en el proceso verbal instaurado por la señora 

MARISOL TIRADO TAPIERO, en contra de los señores 

OSCAR DE JESÚS TIRADO TAPIERO, ROSA ÁNGELA 

TIRADO TAPIERO, LUDOVINA TIRADO TAPIERO y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Pretensiones: La demandante suplica se declare que 

adquirió por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio el bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria 01N-5070947, ubicado en la calle 101B No. 74B-

97 (interior 201) de la ciudad de Medellín; consecuentemente, 

se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para 

que registre la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria. 

Por último, solicita se condene en costas a la parte 

demandada. 

 

Elementos fácticos: La demandante afirma que por más de 

once (11) años viene ejerciendo actos de posesión sobre la 

totalidad del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria 01N-5070947, ubicado en la calle 101B No. 74B-

97 (interior 201) de la ciudad de Medellín, del que figura en el 

certificado de libertad como copropietaria inscrita junto con 

los señores Rosa Ángela Tirado Tapiero, Oscar de Jesús Tirado 

Tapiero y Ludovina Tirado Tapiero; la pretensora adquirió 

parte del derecho real de dominio del bien a usucapir por 

adjudicación en la sucesión de su señora madre Ludovina 

Tapiero de Tirado y por compra, las cuotas de los señores José 
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Noel Tirado Paniagua y Luz Dary Tirado Tapiero, según 

escritura pública No. 4270 del 31 de octubre de 2003, 

otorgada en la Notaría Cuarta de Medellín; desde el mes de 

septiembre de 2003, que se realizó la adjudicación en el 

sucesorio de la señora Ludovina Tapiero de Tirado, entró en 

posesión autónoma e independiente de la totalidad del bien 

objeto del proceso y ha venido realizando actos de señora y 

dueña con exclusión de los demás comuneros, tales como, 

pago de impuesto predial y de servicios públicos domiciliarios 

e implantación de mejoras necesarias; posesión que viene 

ejerciendo ante la sociedad de manera quieta, pacifica e 

ininterrumpida, asumiendo los gastos de mantenimiento, 

porque su querer desde el inicio era excluir a los demás 

copropietarios; la actora sentó allí su residencia y cargó ante 

UNE EPM COMUNICACIONES el bien inmueble a su favor, las 

facturas de los servicios figuran a su nombre y a la vez realiza 

su pago; en los años 2007 y 2013, por el deterioro normal del 

inmueble la pretensora efectuó las mejoras necesarias que 

requería cancelando lo correspondiente a mano de obra y 

materiales; además, el 19 de enero de 2004, entregó en 

arrendamiento el bien a usucapir al señor Álvaro Rodrigo 

Palacio Marín, por un término de 6 meses con un canon 

mensual de $210.000.oo; el 20 de octubre de 2010, a la 

señora Luz Aidé Lopera Arango, por un período inicial de tres 

(3) meses y un canon de $400.000.oo; el 21 de mayo de 

2011, a los señores Roger Antonio Mosquera Moreno, Martha 

Mosquera Moreno y María Cristobalina Mosquera Andra con 

una renta mensual de $370.000.oo; dineros que recibió 

directamente sin participar de los mismos a los demás 

copropietarios; la demandante siempre se ha hecho ver como 
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dueña absoluta del bien inmueble, incluso, en diligencias 

adelantadas ante diferentes autoridades los reseñados 

arrendatarios señalaron sin lugar a dudas que la actora es la 

dueña; el bien a usucapir conforme con la ficha catastral y las 

facturas de impuesto predial tiene un avalúo de 

$36.842.000.oo.  

 

Integración del contradictorio: La curadora ad-litem de las 

personas indeterminadas, dio respuesta a la demanda y frente 

a las pretensiones señaló que se deben acoger si los hechos 

que las sustentan son demostrados y, como excepción 

propuso la genérica; el encausado Oscar de Jesús Tirado 

Tapiero, no dio respuesta a la demanda. 

 

Por su parte, las codemandadas Rosa Ángela Tirado Tapiero y 

Ludovina Tirado Tapiero replicaron el libelo demandador, se 

opusieron a las pretensiones y como medios de defensa 

formularon los siguientes: i) inexistencia de los 

presupuestos de la acción de prescripción adquisitiva 

de dominio; ii) interrupción de cualquier término de 

prescripción; iii) mala fe de la demandante; iv) buena 

fe de los demandados; v) excepción universal y oficiosa 

y, vi) prescripción y caducidad de la acción.  

 

Sentencia: Se profirió el 10 de marzo del año 2020, con la 

siguiente resolución: 

 

“PRIMERO: DESESTIMAR las excepciones presentadas por 

la parte demandada y en consecuencia, DECLARAR que la 

señora MARISOL TIRADO TAPIERO titular de la cédula de 
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ciudadanía No. 66.837.102, adquirió por el modo de la 

prescripción extraordinaria, la totalidad del dominio 

pleno y absoluto del inmueble ubicado en la calle 101B Nº 

74B-97, apartamento 201, situado en el barrio pedregal de 

Medellín, al que corresponde la matrícula inmobiliaria No. 

01N-5070947, con un área construida de 108.30 metros 

cuadrados, que para el año 2015 de presentación de la 

demanda, tenía un avalúo catastral de $36.842.000, 

alinderado así según la demanda; 

 

“Por el frente o norte del punto 7 al punto 8 con muro fachada 

que da a la calle 107B; oriente del punto 8 al punto 9, con 

muro medianero que lo separa de propiedad de Norma García; 

sur del punto 9 al punto 12 con muro medianero que lo separa 

de la propiedad de Gabriela Ruiz y muro común que lo separa 

del vacío formado por el patio número 2 del primer piso; 

occidente del punto 12 al punto 7 o punto de partida, con 

muro medianero que lo separa de la propiedad de Humberto 

Lema y muro común que lo separa de escalas a segundo y 

tercer piso, de la zona común de circulación y del vacío 

formado por el patio número 1 del primer piso; por la parte 

de encima con losa común que separa el segundo del tercero; 

y por la parte de abajo con losa común que lo separa el 

segundo piso del primero.   

 

“SEGUNDO: ORDÉNASE que, a su ejecutoria, se proceda a 

la inscripción de esta sentencia en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble determinado en el 

numeral anterior. OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte remitiéndosele 

copia de esta acta. 

 

PARÁGRAFO: Efectuada la inscripción ordenada, a costa de 

la demandante, se protocolizará la sentencia en la Notaría de 

esta ciudad que ella misma elija, debiendo allegar para el 

expediente copia de la respectiva escritura pública de 

protocolización.  

 

“TERCERO: LEVANTAR la inscripción de la demanda que 

pesa sobre el inmueble antes mencionado, para lo cual se 

ordena oficiar al aludido Registrador de II.PP. haciéndole 

saber que esa medida fue comunicada por oficio No. 2167 del 

18 de agosto de 2015.  

 

“CUARTO: ABSTENERSE de imponer a la parte demandante, 

toda vez que le fue concedido amparo de pobreza en el auto 

que admitió la demanda, la obligación de pagar honorarios a 

la profesional del derecho que actúa como curadora ad-litem”.  

 

Luego de referir a las formas de adquirir los bienes; en 

especial, la prescripción, tanto ordinaria como extraordinaria, 

aludió a la acción de pertenencia, así como a los elementos 

axiológicos para su prosperidad y, en torno a estos, señaló 

que no existe dificultad en cuanto al término de la posesión 

por un período superior a los diez (10) años y que el bien 

inmueble es susceptible de adquirirse por este modo; 

seguidamente indicó que como punto álgido que fijará la 

suerte del proceso, es la determinación del ánimo de señora 

y dueña de la demandante, con un desconocimiento absoluto 
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de dominio ajeno; cuando se trata de comuneros que 

pretenden la prescripción sobre el resto del porcentaje de 

propiedad en cabeza de otras personas y en este caso, es más 

complejo por tratarse de familia, hermanos; se requiere de 

una alta precisión para concluir que el comunero desconoce 

completamente el dominio ajeno a sabiendas de la existencia 

de otros copropietarios que pueden tener un porcentaje 

mayor o menor en la propiedad única o común, tal como lo ha 

señalado la jurisprudencia; al analizar la prueba documental 

y testimonial allegada al plenario, se observan varios aspectos 

que dan cuenta de la posesión exclusiva y excluyente de la 

actora frente a sus hermanos demandados; de lo cual dan 

cuenta no tanto los testigos sino ambas partes en la 

declaración de parte, toda vez, que lo confesado por las 

codemandadas Rosa Ángela y Ludovina Tirado Tapiera, 

resulta bastante prístino para establecer varias realidades; 

esto es, que nunca se han encargado del inmueble pues 

siempre lo han visto de lejos, ya que su presencia ha sido 

mínima o incluso nula y en el caso de Rosa Ángela que vive 

en otro lugar, se le dificulta aún más esa presencia como 

copropietaria; el hecho donde se les prohibió el ingreso al 

inmueble, obedeció a múltiples razones de tipo afectivo o 

familiar o incluso económico, pero nunca en el sentido de 

negar un derecho legalizado en el folio de matrícula 

inmobiliaria y es que en ese sentido se toman las palabras de 

la curadora ad-litem, en cuanto que de existir una 

perturbación a la posesión de las demandadas éstas pudieron 

entablar una denuncia civil o penal o una querella policiva para 

hacer valer sus derechos como condueñas del inmueble, si es 

que realmente se les impedía el acceso o la participación como 



8 
 

copropietarias; el hecho de no existir evidencia o prueba 

documental de algún acto de disposición como propietarias 

para ejercer sus derechos legítimos, indica algo muy diciente 

para el Despacho y es la aquiescencia, connivencia y 

aceptación de que Marisol se encargó absolutamente de todas 

las cuestiones relativas a la conservación, mantenimiento, 

alquiler y demás asuntos como pago de impuestos del 

inmueble; toda vez, que ello no fue desvirtuado; lo que 

significa, que ha existido una posesión y un ánimo de señora 

y dueña absoluta, los cuales han sido corroborados. 

 

Frente al supuesto acuerdo a que alude la respuesta a la 

demanda, el extremo pasivo no acreditó su existencia; ni 

tampoco demostró lo referente a lo pactado por los hermanos, 

en cuanto a que los arriendos se destinarían para ser 

compartidos entre ellos y que designaron a Marisol como 

administradora del inmueble, quien tendría que rendir cuentas 

de su gestión; son muchas las pruebas que dan cuenta de la 

posesión ejercida por la demandante, como la confesión de 

las encausadas; la no contestación de la demanda por parte 

de Oscar de Jesús; la conducta del extremo pasivo, que se 

denota y quiere el Despacho llamar la atención, porque es un 

asunto que preocupa, esto es, que se endilguen nulidades sin 

fundamento alguno, contrariando lo previsto en los arts. 43-2 

y 79-1 del C.G.P., por tratarse de una nulidad infundada y por 

ende temeraria y, ello indica mucho al Juzgado sobre la 

conducta procesal asumida por las partes; la pretensora no 

tachó el testimonio del señor José Obed quien resultó ser 

esposo de una de las demandadas y que obviamente tiene 

interés en las resultas del proceso, en vista del porcentaje que 
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su esposa tiene sobre el bien inmueble objeto del proceso; 

dicha situación sumada al análisis de fondo de su declaración, 

da como resultado que las versiones de la parte demandada, 

no tienen la precisión, coherencia y contundencia en sus 

decires para establecer realidades, sino que por el contrario, 

se confunde al Despacho en muchas situaciones que no logra 

concertar; como el manifestar que las demandadas no tienen 

participación como copropietarias pese que existe un folio de 

matrícula inmobiliaria que así lo determina; ello demuestra el 

desconocimiento, alejamiento, despreocupación y falta de 

interés de esas condueñas por el bien inmueble y que da lugar 

a que se acceda a las pretensiones de la demanda; todas estas 

situaciones conjugadas y sumadas porque el análisis 

probatorio en conjunto, conllevan a un resultado 

contundente; no obstante lo exigente para acceder a lo 

pretendido tratándose de comuneros; donde se debe mirar la 

lejanía del tiempo; el tiempo que Marisol lleva pendiente del 

bien en todos sus ámbitos; los contratos de arrendamiento 

donde la actora funge como arrendadora y es quien recibe el 

valor de los cánones de arrendamiento y la inexistencia de un 

probable acuerdo entre hermanos; son aspectos que 

confirman la calidad de poseedora de la pretensora y sobre 

todo, el ánimo que corresponde a esa concepción mental de 

que esto es mío y me pertenece, así aparezcan otras personas 

inscritas como titulares del derecho real de dominio; esa 

situación o esa conducta se ha detectado en el 

comportamiento de Marisol de manera muy prístina, clara y 

directa; ese animus que es el que determina que estamos 

frente a una verdadera poseedora con exclusión de los demás 
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copropietarios. Lo anterior, es suficiente para acoger las 

pretensiones de la demanda. 

 

Apelación: Lo interpusieron las demandadas Rosa Ángela 

Tirado Tapiero y Ludovina Tirado Tapiero y como reparos 

concretos señalaron: 1) la desestimación de las excepciones 

propuestas; 2) el reconocimiento de la prescripción 

extraordinaria como declaración de pertenencia del inmueble, 

se debe revisar; 3) el desconocimiento de la totalidad de las 

pruebas aportadas y, 4) el desconocimiento de la comunidad 

que en este caso se tiene. 

 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, adujo que las consideraciones 

esgrimidas en la sentencia para desestimar las excepciones 

propuestas no son suficientes para enervarlas, porque no 

existió un verdadero pronunciamiento sobre las mismas, 

desconociendo el debido proceso y los intereses de las 

codemandadas; amén, que el derecho de las accionadas se 

vio afectado porque no se analizó la mala fe de la 

demandante, quien bajo artificios decidió iniciar la presente 

acción declarativa; la declaración de pertenencia no se adecúa 

a la normativa vigente, en especial a lo establecido en el art. 

375 del C.G.P., y lo previsto por la jurisprudencia frente a los 

requisitos para que el coposeedor pueda adquirir de manera 

plena y exclusiva el dominio de la copropiedad; la pretensión 

de la demandante se torna inviable porque como comunera 

no ejerció posesión de manera personal, autónoma y 

excluyente de la comunidad; la actora ha fungido como 

coposeedora porque las demandadas nunca han desconocido 
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su ánimo de señoras y dueñas; además, la calidad de 

administradora de la demandante del bien inmueble no da 

lugar a que se excluya a los demás condueños; no se ha dado 

un cambio en las disposiciones mentales de las accionadas 

como coposeedores que dé cuenta que han dejado de lado su 

calidad de señoras y dueñas del bien inmueble; conforme a lo 

señalado en la sentencia resulta claro que la explotación 

económica ejercida por la pretensora, traducida en el 

arrendamiento del bien inmueble, proviene de un acuerdo 

entre los comuneros; existe un desconocimiento de las 

pruebas allegadas al plenario, entre otras, las versiones 

rendidas por los deponentes; no se designó un experto para 

que determinara el bien inmueble objeto del proceso, 

constatando la información gráfica que se desprende de la 

ficha catastral aportada; resulta claro el desconocimiento de 

la comunidad porque se dejó de lado que demandante y 

demandados son coposeedores del bien; además, no existe 

prueba suficiente para acceder a la declaratoria de 

prescripción extraordinaria de dominio; al contrario, como lo 

ha señalado la jurisprudencia resulta improcedente; amén, 

que las demandadas siempre han considerado a la 

demandante como coposeedora y administradora del bien 

inmueble, pero en nombre de todos los coposeedores y no 

solo de ésta, lo que desconoce el ánimo de señoras y dueñas 

de las accionadas, quienes cuenta tanto con el animus como 

con el corpus; la demandante como  coposeedora y 

administradora del bien, es quien recibe el valor de los 

cánones de arrendamiento, los cuales se deben destinar para 

mejoras y demás que garanticen la idoneidad material del 

bien, conforme el consentimiento expreso e inequívoco que le 
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fue dado. Por estas razones, solicita se revoque la sentencia 

de primer grado y, en su lugar, se desestimen las 

pretensiones de la demanda. 

 

No obstante que el recurrente no descorrió el traslado 

concedido en segunda instancia para sustentar el recurso de 

apelación; advierte la Sala, que al adicionar y sustentar los 

puntos concretos de inconformidad dentro de los tres (3) días 

siguientes a la audiencia de instrucción y juzgamiento, expuso 

la censura como viene de sintetizarse, lo que es suficiente 

como sustentación y se tendrá en cuenta, máxime que la 

sentencia se proferirá por escrito. 

 

Sobre el particular, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, se pronunció en sentencia de tutela 

STC5497-2021, Rdo. 11001-02-03-000-2021-01132-00 del 

18 de mayo de 2021. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo, 

precisando:  

 

“4.2.  Así las cosas, la Sala ha considerado que en la nueva 

Ley de Enjuiciamiento Civil, la exposición de los motivos de 

la alzada frente a una sentencia judicial, no exime al 

recurrente de la carga de sustentar oralmente sus 

inconformidades ante el superior. Y es que, ello se justifica 

porque el sistema procesal contemplado en aquella obra 

propende por el respeto y la garantía del principio de oralidad, 

así como de otros valores importantes como la celeridad y la 

concentración de los actos judiciales. 

 

“4.3. Sin embargo, la difícil situación por la que atraviesa 
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actualmente la sociedad a causa de la pandemia generada por 

el covid-19, obligó a que el Estado se adaptara a los retos 

impuestos por la propagación de éste. Así por ejemplo, en el 

campo jurídico, se promulgaron varias normas de carácter 

transitorio sobre la ritualidad de los procesos judiciales, de 

esta manera, respecto de la sustentación del recurso de 

apelación, el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

dispuso que: 

 

“«El recurso de apelación contra sentencia en los procesos 

civiles y de familia, se tramitará así: 

 

“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, 

dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 

apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el 

juez las decretará únicamente en  los  casos  señalado  en  el  

artículo  327  del  Código  General  del Proceso. El juez se 

pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 

solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el 

recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. 

De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por 

el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado 

se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si 

no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto». 

 

“4.4.  De este modo, cierto es que el cambio de la realidad 

que trajo la emergencia sanitaria conllevó a que se 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#327


14 
 

abandonara, momentáneamente, la necesidad de sustentar 

oralmente el recurso de apelación, para ser suplida por el 

sistema de antaño, esto es, que las inconformidades de los 

apelantes contra las providencias judiciales se formularan por 

escrito y así proteger bienes tan trascendentales como la 

vida y la salud de los usuarios y funcionarios de la justicia. 

 

“No obstante, aquí es pertinente hacer claridad en algo, y es 

que la exigencia de exponer de manera oral los reproches 

frente a los pronunciamientos judiciales no ha desaparecido, 

pues, se reitera, las medidas tomadas por el Gobierno 

Nacional son temporales debido a la emergencia sanitaria, 

además, por motivos de salubridad pública, la oralidad 

actualmente no es indispensable, por eso es que, por ahora 

los recurrentes deben presentar sus disensos de manera 

escrita. 

 

“4.5. Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, si desde el umbral de la interposición 

de la alzada el recurrente expone de manera completa los 

reparos por los que está en desacuerdo con la providencia 

judicial, no hay motivo para que el superior exija la 

sustentación de la impugnación, de lo contrario, si los 

reproches realizados apenas son enunciativos, desde luego, el 

juez deberá ordenar el agotamiento de esa formalidad, 

conforme lo previsto en la normatividad señalada…” 

 

Por su parte, el extremo activo no descorrió el traslado, pues 

no realizó manifestación alguna.  
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III. CONSIDERACIONES 

 

Problemas jurídicos: El recurso de apelación de cara a la 

sentencia de primer grado plantea los siguientes problemas 

jurídicos que la Sala debe resolver: ¿Están acreditados los 

elementos para la prosperidad de la acción de pertenencia? 

¿las excepciones propuestas están llamadas a prosperar?  

 

Pretensión aducida: Solicita la pretensora se declare que 

adquirió por vía de prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio,  el bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria 01N-5070947 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, ubicado en la 

calle 101B No. 74B-097 (interior 201) de la ciudad de 

Medellín. 

 

La prescripción adquisitiva de dominio: El artículo 2512 

del C. Civil, expresamente consagra: “La prescripción es un 

modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones 

o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 

tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 

 

“Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la 

prescripción”. 

 

Para el éxito de la pretensión se deben aunar los elementos 

contemplados para la prescripción adquisitiva de dominio, los 

cuales se circunscriben a los siguientes: a) La posesión; b) 

Que la posesión se prolongue por el tiempo de ley; c) Que esa 
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posesión sea ininterrumpida; d) Que el bien sea susceptible 

de adquirirse por este medio. Sobre el particular es 

importante precisar, que la prescripción ordinaria se 

diferencia de la extraordinaria porque para la primera se 

requiere una posesión regular, no así para la segunda; 

asimismo, porque en la primera el tiempo de posesión que se 

requiere es de diez años para adquirir por este medio, 

mientras que, para la segunda, la ley exige una posesión de 

veinte años. Estos términos fueron modificados por la Ley 791 

de 2002, que redujo los términos para la prescripción 

ordinaria y extraordinaria a 5 y 10 años respectivamente. 

 

Caso sub-judice: Con relación al bien inmueble a usucapir 

se aunó el siguiente caudal probatorio.  

 

Con la demanda se trajo los siguientes elementos de 

convicción: (i) Certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble objeto del proceso distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 01N-5070947 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, donde consta 

que el bien está situado en la Urbanización El Pedregal y 

cuenta con un área construida de 108.30 Mts2 y, (ii) ficha 

catastral expedida por el Municipio de Medellín, donde aparece 

consignado que el lote donde fue levantada la edificación de 

la cual hace parte el inmueble a usucapir cuenta con un área 

de 140 Mts2, y que el bien objeto del proceso tiene un área 

privada y construida de 113.44 Mts2. 

 

De las pruebas relacionadas y que se vienen examinando y 

escrutando, se advierte que el inmueble pretendido no está 
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debidamente determinado e individualizado. Al efecto, el 

libelo demandatorio no indicó el área del inmueble y el 

Juzgado no advirtió esta situación al admitir la demanda ni al 

momento de proferir sentencia, más concretamente, al acoger 

las pretensiones del libelo genitor y declarar que la 

demandante adquirió por el modo de la prescripción 

extraordinaria, la totalidad del dominio pleno y absoluto del 

bien inmueble ubicado en la calle 101B No. 74B-97, 

apartamento 201, de la ciudad de Medellín, distinguido con la 

matrícula inmobiliaria No. 01N-5070947 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, 

precisó que dicho inmueble cuenta con un área construida de 

108.30 Mts2, tal como consta en el certificado de tradición y 

libertad; dejando de lado que éste difiere en cuanto a su 

extensión del reseñado en la ficha catastral, pues basta con 

advertir que allí se hace constar que el lote donde se levantó 

la edificación de la cual hace parte el bien objeto del proceso 

tiene un área de 140 Mts2 y que el inmueble a usucapir tiene 

un área privada y construida de 113.44 Mts2.  

 

Como se puede advertir, frente a la extensión real del bien 

inmueble a usucapir existen grandes diferencias, las cuales no 

fueron subsanadas por la parte actora, pues como viene de 

indicarse, en el certificado de tradición y libertad consta que 

tiene un área construida de 108.30 Mts2; mientras que en la 

ficha catastral indica que el lote de terreno donde fue 

levantada la edificación de la cual hace parte el bien 

pretendido, tiene un área de 140 Mts2, y que dicho bien tiene 

un área privada y construida de 113.44 Mts2; es decir, que 

frente al área del predio donde fue levantada la edificación de 



18 
 

140 Mts2, y el área construida que consta en el certificado de 

tradición y libertad de 108.30Mts, existe una diferencia de 

31.70 Mts2 y, frente al área privada y construida que se 

certifica en la ficha catastral de 113.44 Mts2, se observa una 

diferencia de 5.14 Mts2. 

 

Igualmente, se advierte que la demanda afirma que el bien 

raíz pretendido se distingue con la matricula inmobiliaria No. 

01N-5070947, ubicado en la calle 101B No. 74B-97 (interior 

201); descripción que de entrada pone en evidencia 

inconsistencias; al efecto, no precisa si se trata de una unidad 

privada, distinguida con el No. 201 y si en este caso, hace 

parte de una edificación mayor, distinguida con la 

nomenclatura 74B-97; o en cambio, si ese bien que especifica 

como interior 201 a su vez se identifica con la nomenclatura 

74B-97, en cuyo caso, comprendería el lote de terreno sobre 

el cual se levantó la edificación; en el primer caso, se tiene 

que precisar si el bien está sometido al régimen de propiedad 

horizontal, lo que tiene importantes efectos; si no está 

sometido a propiedad horizontal se tendría que decidir si 

existe individualidad jurídica y si es susceptible de adquirirse 

por prescripción y, adicionalmente, se tendría que determinar 

la edificación de mayor extensión con el lote de terreno, lo 

que incluso, también tiene repercusiones en caso, de que la 

edificación esté sometida al régimen de propiedad horizontal, 

para efectos de las zonas comunes que porcentualmente 

corresponden a cada uno de los propietarios de las unidades 

privadas.  
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En el proceso como prueba se decretó y practicó inspección 

judicial, donde el juzgado consignó que se trata del 

apartamento 201, destinado a vivienda familiar, ubicado en la 

calle 101B No. 74B-97 del barrio El Pedregal de la ciudad de 

Medellín; el certificado de tradición refiere al apartamento 

201, ubicado en la calle 101B No. 74B-97 de la Urbanización 

El Pedregal de la ciudad de Medellín, con un área construida 

de 108.30 metros cuadrados y que es objeto de reglamento 

de propiedad horizontal y, en la escritura pública No. 4.270 

del 31 de octubre de 2003, otorgada en la Notaría Cuarta de 

Medellín, donde los señores José Noel Tirado Paniagua y Luz 

Dary Tirado Tapiero, enajenan a la aquí demandante Marisol 

Tirado Tapiero, el derecho que en común y proindiviso tienen 

y ejercen sobre el bien inmueble, segundo piso, apartamento 

No. 74B-97 (201), casa de habitación localizada en la calle 

101B con la carrera 74B, con matrícula inmobiliaria No. 001-

5070947; precisa en forma detallada sus linderos, pero no 

indica su área y consigna que no obstante el área, la venta se 

hace como cuerpo cierto y no determina si se encuentra 

sometido al régimen de propiedad horizontal.  

 

Como se puede ver, con las pruebas reseñadas no se 

determina a cabalidad la identidad del inmueble en la forma 

que se ha venido indicado, ni contiene elementos que 

permitan esclarecer con precisión y claridad al área del 

inmueble pretendido y porque refiere a lote de terreno con 

una área 140 Mts2, como si este sirviera de piso a la 

edificación, o si corresponde a un segundo piso, en cuyo caso, 

estaría levantada sobre la loza que sirve de techumbre al 

primer piso. 
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Al respecto la Ley 1579 de 2012, que adoptó el Estatuto de 

Registro de Instrumentos Públicos en Colombia, consagra en 

el parágrafo 1° del art. 16, que: “No procederá la inscripción 

de documentos que transfieren el dominio u otro derecho real, 

sino está plenamente identificado el inmueble por su número 

de matrícula inmobiliaria, nomenclatura o nombre, linderos, 

área en el Sistema Métrico Decimal y los intervinientes por 

su documento de identidad. En tratándose de segregación o 

de ventas parciales deberán identificarse el predio de mayor 

extensión así como el área restante, con excepción de las 

entidades públicas que manejan programas de titulación 

predial. También se verificará el pago de los emolumentos 

correspondientes por concepto de los derechos e impuesto de 

registro” (negrillas y subrayas fuera de texto).    

 

Con independencia de si las autoridades administrativas 

legalmente están facultadas para dar instrucciones a los 

jueces y si es conveniente que lo hagan, así lo rotulen como 

un acto de socialización, lo cierto es, que como en verdad se 

presentan problemas a la hora de registrar providencias 

judiciales en los folios de matrículas inmobiliarias, la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, 

mediante el oficio GDR-112, con fecha del 17 de agosto de 

2016, dirigido al Consejo Seccional de la Judicatura Sala 

Administrativa, Tribunal Superior de Antioquia, Tribunal 

Superior de Medellín y Tribunal Administrativo de Antioquia, 

expresó que los jueces debían tener en cuenta los artículos 4 

y 16 del estatuto registral, contenido en la Ley 1579 de 2012, 

y dentro de esos requisitos reiteró el de la individualización de 
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los predios con la indicación de su área en sistema métrico 

decimal. 

 

No se puede dejar de lado que la función de los jueces es la 

de poner fin a los conflictos de los asociados que han sido 

puestos a su consideración y, de contera, la de evitar la 

proliferación de litigios; por lo tanto, los litigantes y los jueces 

deben tener especial cuidado a la hora de identificar 

correctamente los bienes inmuebles, no solo por las razones 

que se han venido exponiendo; sino, además con miras a que 

se cumpla en debida forma esa misión que se le ha asignado 

al órgano jurisdiccional sin desconocer el ordenamiento 

jurídico, verificando y determinando en debida forma los 

derechos de los asociados, evitando que las decisiones 

jurisdiccionales den lugar a nuevas controversias, como puede 

ocurrir en litigios de este linaje, con eventuales interesados 

en un proceso, porque no se les ha llamado y vinculado en 

debida forma a éste, o quizás con los colindantes del predio 

pretendido, para lo cual el ordenamiento jurídico le brinda a 

la judicatura herramientas, como ocurre precisamente con la 

inspección judicial que obligadamente se tiene que practicar 

en procesos de esta naturaleza, donde no solo se tiene que 

ser diligente a la hora de constatar la identidad del inmueble, 

sino, además verificando la existencia de otros poseedores o 

interesados, para cuyo cometido está facultado para 

interrogar a los colindantes, vecinos, si las circunstancias así 

lo ameritan.  

 

Cabe resaltar que, no obstante, las diferencias e inexactitudes 

frente al área del bien inmueble objeto del proceso como viene 
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de indicarse y las imprecisiones que se desprenden de la 

descripción en los términos indicados, el a quo al momento de 

inadmitir la demanda no advirtió nada al respecto, ni en la 

diligencia de inspección judicial, como era su deber, tampoco 

realizó ningún reparo, pues no verificó las medidas de los 

linderos del inmueble inspeccionado ni su área; como tampoco 

designó a un experto para que procediera con tal cometido. 

 

Ahora, cuando la descripción que hace la demanda sobre la 

identificación del inmueble pretendido no coincide con la 

constatada en el proceso a través de los medios de convicción 

allegados; bien, porque el área o los linderos o las medidas de 

éstos no coinciden, no solo queda comprometida la 

individualización del inmueble, sino, que además queda en 

entredicho la posesión alegada por el pretensor en la demanda, 

como así lo ha enfatizado la jurisprudencia al puntualizar: 

 

“En síntesis, pues, no solo no coincide el lindero oriental 

anotado en la demanda, con el verificado por el Juez en la 

inspección respectiva y por los peritos en su dictamen, sino 

que, además, las dimensiones y medidas calculados por estos, 

son muy distintas a las anotadas en la demanda, 

inconsistencias todas estas que desembocan en que no está 

suficientemente especificada la heredad reclamada por los 

demandantes, ni, por consiguiente, la posesión por ellos 

alegada, puesto que, como lo tiene dicho la Corte, “Para poder 

afirmar que alguien posee un bien determinado, que tiene la 

tenencia de él con ánimo de señor y dueño, precisa saber de 

qué bien se trata; más si resultare, como en el caso de autos, 

que el bien no puede identificarse, palparse en su contenido, 
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no puede atribuirse, en principio, posesión alguna, porque esta 

sólo puede predicarse de los entes que se conozcan o se ven, 

ya que la posesión material, …, se comprueba con hechos 

perceptibles por el sentido de la vista y como atributo de algo 

corporal, delimitado e identificado, perceptible en su realidad 

externa” (G.J.L, Pág. 416). 

 

“No se diga, como equivocadamente lo afirma el ad-quem, que 

deficiencias de esa estirpe atañen con la aptitud formal de la 

demanda, porque ésta, desde tal perspectiva, reúne las 

exigencias previstas en la ley procesal (artículo 76 del C. de 

P.C.), en cuanto que en ella se reseñaron unos linderos del 

inmueble con miras a especificarlo, descripción con la cual se 

cumplió el requerimiento normativo de esa índole 

(estrictamente formal). No, lo que en verdad acontece es que 

los demandantes no lograron demostrar que el predio que dicen 

poseer, es el mismo al que se refiere la demanda o, lo que es 

lo mismo, no pudieron determinar el inmueble que poseen, 

siendo esta una de las condiciones legales de la posesión; por 

supuesto que retomando la definición del artículo 762 del 

Código Civil, se tiene que "la posesión es la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño". La alocución 

"determinada" es el participio pasivo del verbo "determinar" 

que, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 

significa: "Fijar los términos de una cosa/ 2. Distinguir, 

discernir..." 

 

“Subsecuentemente, el inmueble que afirman poseer los 

demandantes con miras a adquirirlo por prescripción, debe 

estar plenamente identificado, es decir deben estar 
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suficientemente establecidos los límites que permitan 

distinguirlo de los demás, cometido que no cumplieron los 

demandantes. 

 

“No le era dable al sentenciador ajustar a su antojo en la parte 

resolutiva de la sentencia la extensión del lote, para hacerla 

concordar con las medidas anotadas en la demanda, so 

pretexto de conceder la usucapión únicamente hasta lo pedido, 

pues en tal caso habría que preguntarse a cual extremo de cada 

lindero debía aplicársele la reducción de la extensión y cómo 

sumarle el faltante al lindero oriental, pues de los 40.23 metros 

que según la experticia tiene, pasa a tener los 70 metros 

indicados en la sentencia” (Sentencia de casación civil del 04 

de abril de 2000; M. P. Dr. Jorge Antonio Castillo Rugeles). 

 

De lo anterior se sigue, que desde la demanda el inmueble debe 

estar cabalmente individualizado por sus linderos con sus 

respectivas medidas y con la indicación precisa de su área; así 

como de los demás elementos necesarios para su cabal 

identificación, pues en caso de que se presenten diferencias con 

la identificación que se constante en el proceso, no solo queda 

en entredicho la individualización del bien pretendido, sino, 

además de la posesión alegada como lo precisa la 

jurisprudencia y, bajo, estas circunstancias, no es posible otros 

escrutinios para determinar la concurrencia de los elementos 

axiológicos para la prosperidad de la pretensión; como ocurre 

en este caso con la posesión, lo que además obligaría a 

determinar si hubo una interversión del título y en qué fecha y, 

en caso de que se acrediten estas circunstancias, si en verdad 

está acreditada la posesión de la pretensora con una 
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explotación económica y con exclusión de los demás 

comuneros, como ocurre precisamente con sus hermanos y lo 

precisa el art. 375-3 del C. General del Proceso. 

 

Conclusión: Consecuente con lo anterior, se revocarán los 

numerales primero y segundo de la sentencia de primer grado 

y, en su lugar, se denegarán las pretensiones de la demanda; 

los numerales tercero y cuarto quedarán incólumes, en cuanto 

la orden de levantar la inscripción de la demanda y de 

abstenerse de ordenar a la demandante por estar amparada 

por pobre, el pago de honorarios a favor de la curadora ad-

litem; sin que sea necesario entrar en otras consideraciones 

por las razones indicadas. 

 

No hay lugar a condena en costas, porque el extremo activo 

está amparado por pobre. 

 

IV. RESOLUCIÓN: 

 

A mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

1. Por lo dicho se revocan los numerales primero y segundo 

de la parte resolutiva de la sentencia de primer grado, y en 

su lugar, se deniegan las pretensiones de la demanda.  
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2. Los numerales tercero y cuarto de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, quedan incólumes. 

 

3. No hay lugar a condena en costas porque el extremo activo 

está amparado por pobre.  

 

4. Se ordena devolver el proceso a su lugar de origen. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

Los Magistrados 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 


